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DELA 

LA CA~IARA DE SENADORES 
EN. 1877. 

CA MARA DE SEN ADORES. 

SESWN La HSTRAORDINARTA EN 29 DB OCTUBRE 

II 
DE 1877. 

11:9.0 Id. solll'e reformo. de la leí de Réjimen Inte
rior en SIlS dos pnrte!l; . 

dO. Id. sobre reforma de la lei de elecciones; 

'
"« 11. Id. sobre reorú'anizacion del Cuerpo de 1n-

,.j'eriijrus Civiles' o • 
1, • '''H~. J,t de ;arios suplementos. pedidos para el 

Apt"obacWll del acta.-Cuenta..-Aindicncion del sefiar Presi- presnpuesto del Mi/Jisterio del Iuterior; . 

. Pre8idencia del señor Covarrúb;nll. 
SUMARIO. 

delite, se aC)n~rda llamar al señor Senador suplente por Col- «1;3. Id. sobre autorizacion al Ejecutivo para tran· 
ehagua.-Se pone en diBcusion jeneral el proyecto que reor- .... 1 l' . i . d 1 
g:aniza la Guardia Nacional; es aprobadoi pusa a la Comi- !lJ.llr J sllnleter a compromiso a lqUII aCIOn , e .cr~n-
Ilt0n de Guerra.-A indicacion del Beñor Ibañez, se pa." a trato de COIlstruccion del ferrocarril de CurlCo a 
tratar del proyecto relativo a la denda de 108 colon68 de Llan- Ang-ol,' 
qUlhue, que figura en la cuenta; es aprobado en jeneral i pa, a . ' 
a la Oomision de Gobierno.-~e pone en discl1sion jen~ral, el «14. Id. sobre Cementerios; 
proyecto que fija la fue.'zu del ejército permanente d~ mar i <<15. Id. sobre Illlltruccion pública; I 
tierra para 18i8; i a indicacion del señor Blest-Gana, 8e pos- «16. 1 d, sobre inter¡lretacion de la lei de 4: agosto 
tergala consider:wion de este nCj!'Jcio hasta que se encuen-
trepresente el señor Ministro de Guerra..-Se levanta la se- de 1874, relativo a terrenos de indíjellus.; 
aion. d 7. Trut¡tdo de estradicion con el Pel'Íl; 
Asistieron los sefiores Blest-Gana, Elizalde, Gue- «18. ld. de Comercio i Nllvegaciun con la misma 

tl'ero, Ibañez, .MarcoIeta, Montt, PedI'egal, PCl'ez Rer'úhlica; , 
Rosales, fhLlas. U rmepeta, Valenzuela Castillo, Val- (;1 \J. Provecto de lei sobre N a vegacion; 
etes Vijil, Vicuña .l\<Iackenna i Zllfiartll. «20. Id. de reorg'anizucion de la Guardill. Nacio-

!probada el acta de la sesion anterior, se dió nal' 
cueuta: «~n. Id. que fija la fuerZ:l d~ Ejército i ?lrarina 
• 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi- «2:2, Id. sobre arreg'lu de la deuda de los c:;lono 
deute de la Revúlhca: . " de Llanquihne. ' 
CONCIUDAD -I.NOS DEL SENADO 1 DE LA CÁMARA dios dem¡J':;; asuntos qne op'Jttnnamente somet.a 

DEDIPL"'l'ADOS: a vuestra cOllsiderA.cion . .....,;S¡tutiago, octuhre 18 d,\ 
«:En virtud ,le la atribllcion 'lile me confiere la 1877.-ANÍBAL PINTO.-Jostí Victorino Lasüi

parte 5.a nel art; 82 de la. Constitucion, i de acuer- rl·w.J) 
do con el Consejo de Estado, he reSU(llto conVllcar Se mandó aéusar re(,ibo. 

:al (Jongl'eso Nacional desde el dia 22 del corriente 
, tn~,n sesiunes est,raordinaria~, a fin de que se sir

""va Oéuparse 'de Jus asuntos que a continuuciull se 
esprcJan:' 

0:1.0 Leí de Presupuestos; 
«2.0 Cuenta de lnversion;' . 
«8.0 Proyecto de lei de contribucion lIobre heren. 

cias; 
d.O Id. sobre contribucion 'd~'patentes; 
«5.0 Id. p.ara vender'en públíca suhasta los fun

~l03 rústicus de prOpiedad iiscal que contenga eua
.rImar; . . 

_6.0 Id el que prorogael plallo en que debe 1'0-
llerse en vijencia la leí de organizacioll de oficinas 
de Hacienda; 

«'(,o Itl. ,sobre garantiasindividuales; 
«8.0 Id. sobre adlIliuistfaci<:u~ de ferf\Jcarrileil del 

Estado; -

CONCIUDADANOS' DEL SENADO 1 DB LA GÁlrIARA 
DE DIPUTADOS: 

«De confvrmidad COil el Re~:lamEmto dictnuo pOli 

la Colonia de Llanc¡uihue en 28 de ug'osto de i8ü8, 
10;1 colonos que han venido del estranjero a esta
blecerse en nquella provincia han reci~id?! auemas 
rle la suerte de tierra que para cada famIha se d~
termina, diver,;os ausilios, ya en dinero, ya eh e~pe
cies. Esos ausilios, aeordn\los al O(Jlono en calJda(l, 
de préstAlIlo, i el imparte de las hijuelas, estimadas 
11 razon de un peso la cuadra, deben ser devue¡~rl¡¡ 
til Fisco en dinero por quintas partes al fin de. cada 
año, no debiendo exijirse el rago de la prImera 
cuota sinQ tres afies despues de haber tomado el "' 
colnn~ posesion de SIl hljuel~. . _ . 

fiConsideraciunes de (~qlUdn.d, basadas, en el m~ 
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teré9 mismo de la Colonia, han impedido hnsta' aho': se forinará anualmente un fondo cornlln. La mitad 
tfl4att-&lHIlplim¡eu.~.a Itl,"digp~Il'.ci~,- ,E ti8"eSfHt1lm1l"tngres~n·lur.fonm,3"ienerllles "d'é' 
causas ~xillten ,todavía, pero no siendo posible pru- la N ac,i0n i la otr!, mitads6 de8~inará esclusiva
IODO"ar mdefimdameftte'e~o8ttu"ctrht~'li8"lfa.fJus'&\dd tti@tw.e~ 8tJ\oas lfte'fn~iM''t d~foñl~itto para las co
un ~ernper8mento <i'~Je,~l~ .~td~r~! 1 r~tn~,et~ ,l~nit\8 <te:'esa pl'~víh~li~ 1 c(,~O;' :ví~~ de comunica
.1e las sumas adeudMh4te '"unlil"'~+ft 'eq{hilfttWáI 'clódf Cdtl~UC()l6rMie'lMri\t-it>~, \'l~. 
circunspecta, armonizando en cuanto es posible los «A.rt. 2.° Se autoriza al Presid.mte de la Repú. 
i nterescs del Fisco con los intereses jenerules de lá 'blidll para que designe la forma i coudici~lDes -en 
(jolol~ia i los part!culares de los colonos d~u~ores .•. ' ql~e l~s colunos d~ LlanfJ~ihu~ .. deberán de'iolver a~~, 

«S\n!e~Bs<!'etrul/!ltoS(el'cobro de hls·'crediros fiff- EIMt'l, las gumllA que ddenilad', 1 para ;que coddone, 
cak1'fl' puelle 'perdér én"nri di~ la obra de" la- cololli-' los éréditoseolltra colonos' notorÍliment~ insolven-' 
zaCi.of¡,~pliciélt.elIielYtei1Jractica'\.la, en 'una 'sMie de tel!." 
uños i a costa de importautcs sacrificios pécunia- «Santiago, octubre 18 de 1877.-A. PINTO.-
rios. . Jo_~é 4?/onso. 

«Obedeciendo a eso. conviccion, se nomlf¡'3 7 unli - «Se" reliervó para segunda lectura.» 
comision compuesta del Intendente de Lllluquil;ltle, 
del juez de letra~, del secretario de la Intlllldellcia 
1 de un vecino respetable de Meli-pulli,paf'!l que'in
quiriese prudentemente el estado de fortuna de los 
colonos deudures. La comisiolJ indiciIoda ,ha creido, 
desplles rletomar todos 'los antecedentes que el ca-
80 requiere, que los culollo~ deben clasificarse para 
el efecti>; seg'lIn su solvencia, en cinco categ'orias 

«la Larie los colonos que pueden pag'ar la slI,ma 
que a(ieudan u~ Fisco, prévia uua 1l0tificacion de dos 
lnese,,; 

d.& La de los colonos -que pueden hacerlo en el 
plaZ'1 dedos años, por anualidades iguares; 

«;3." },a de '1(.)01' que llecesitall un plazo de cuatro 
años; pag'wndo por mensualidades igullles; 

«4.& La de los que requieren diez años, en la for
ma anterior: i 

«5." Por {lltimo', la de 101': colonos ausentes, in
solventes i ll1uerw~, cuyas deudas al Flsc'J deben re
lc11ltarse incobraJ~le8; 

«De la priiml1'a'cnteg-ói'ÍIi de delldoT~ 
cre'elá üomisÍou que puede percibirs'8.-$, , 6,005 70 

; ,~Santiligo, octuhre 19 de 1877 .-Quedo impues
tO'Tlor+'l·m.mcV.- E.;·número 31, de la reeleccion 
q\le el Honurable Sellado ha hecho, con fecha 15 
del corriente, en V. E. pura su Presidente i en el 
señur don Alejaúdro Réyes' ilará vice-Presiden
te. 

«Dios guarde a V. E...:...;.A. PINTO.-JO.sé' l'iéto~' 
l'i!W Lá.~Üt1"ri(!.» 

Se I,ualldó Ilrchivar; 
2.° De los <iignieutes ofici08 ne la otra C¡'unarll: 
«Sautiago, octn!,re 18 de 1877.-La Cámara de 

:Oiputlldo~ ha tenido a bien prestar su aprobaclon a 
la llloctifié'acióil introducídll 'por el Honorhble Sena
do en el proyecto de lei que concede u la soqiedad 
dI' la mina De.~cubrido1Yl de Carrizalillo, permiso 
para la construécion' i esplotacion de Ull 'ferrnéarril 
a vapor desde la citada mina hasta ellllgar dOllO-

Ipinad<i Lrt Vega.. '.' 
«D;os guarde a V. E,-l\L GARclA DE [,A HURR

T A.-.Jorje R'leNco, DiputaJo Secretario . .ll 
Se mandó archivar.' 

De la segunda __________ • _______ ... , 12,830)(j 
De la te,ceÍ'a~ __________________ .... 81,842 02 
De l'aéuartii : •• , ..•. __ .. ______ • __ .. 16,38051 

«Santiago, octubre 18 de 1877.-Por la nota de 
V. E. fecha 15 delcorl'iente, quedáimpllestli. estll 
Cámál'a de la eleccion de V. E. para Presidente del 

«Los CTéditos de la quinta clase. es decir, de los Honorahle Senado i del señor don Ale;jandro Re-
insolventes, muertos iausentes, suman la calltidady'es para su vice-Presidimtf!. . 
de 9,5'S4pesos 52 centavos. ' «Dios guarde a V. E.-l\I. GAROfA DE LA HUElt-

llProcediendo al cobro de los crédhos enlil form'a '¡'A.-Jorje llie.~co, Diputldo Secretario.» 
plaz9 indicados, es de esperar que se obtenga su Se mandó archivar. 
total reinte~l'o en m'cas fiscales. ,Pero atendida la El señor l'resillellte.-Entre los diversos asun-
sitllacion de la Colonia, la conveníncia ~e propen- tos que han sido incluidos en el oficio'de convoca
der a su desarrollu, las numerosas llecesHlades que toria' a sesioneílestr'sordinariaa i que se éncuentran 
allí se hacen sentir i a las cuales no ~s dado subo' pendientes en'estáCálllarll' la mayor parte están 
venir por las circunstancias tiel Eracio Nacional, el en Coniision. ' 
Gobierno considera que podria de~ic~rse la m!tad N o tenemos por lior de qué ocuparnos, .~ino del 
de l~~ cantidades re~and~das .0. satisfacer neceslda· proyecto souré reorgáriizacionde la Guardiá Nac,io
des Je~erales. d~, l~l 001011111 m.ls.ma. ?e e.sta .manera na!, que quedó para segunda lectura; del que fija la. 
ge dlirIa ~umphmte~to a la l.eI 1 se le ~Uitllrla e.l c~- fuel'za de mal' i tierra, el dereorgauizacion del 
r~cter ?~1.080· que, 'SIll el!'I mrcu?stancI3, le atrlbUt~ Cuerpo de injenieros civiles, i el que se acaba de 
ran 'qm:til 'los colonos' deuddres'; sobre cuyas mo~ leer. 
degtlls-t'ort'utilisacumuladM lentamehte i a costa de 'rodos los demas en númel'o de ocho se encueó. 
tl;abajlJs i privacrones persóÍlales, habrí. de 'hacerse trun en distintas C~misiones. ' 
efectiva; ., . . . . . . .' . Por mi parte, rOg"doria'a los señores Senadores 
, «Pur ~sta'S f~t!n81deracl0_nes,l deacuerd~ c:m .el ,que ~olilí~oneri dichas' Comisiones, t~vierán a .bien 

(jon~e.J~ de Est,\do, someto t4 vuestra 'dehbelaclon reuDlrse I despacharlos con la prontItud que' fuera 
el siguIente posible. ., .. ,. , ' ,.., , . . .' 

PRÓYIWTO DE LEI:' .El Seriado ha tratado de reuDlrse en fos dIversos 
([ A.rtículo l.°.~De las cantidades que adeudan' '&ias que tiene .acordad~~ para celebrar s.esiuIl.es·, p~~ 

}')8 colonos de Lanquihue i'que deben devolver'ál rf}DO ha podid'o ~a?erl~ por, falta rl..e,!I~~er",como 
}'i~co .. de ",nnforunüad con lo dislmesto en el ArtÍ- lo salíen la mayó!' parte de los senores Senadores 
Clllu ~.o'dé1·1·e,;la!llellto de ~ de 'uS'osto de' 18;)8, r~u'e se encuentran I,resentes, 
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glªr, q~tda'Coylisiori'se reuna,' 'por 'inásistengia de'" lDai:a ~é J}ip'u,ta?~!J8~" h~jr'p¡4:q'.~,in~~~,~Q~·~gl~~'r~', 
SU8 mIe~br?8~ " , . , " .' .,' . , ' , •. . prulUQ,ICI,01\ I?!lrt.' l!l ,ep~)~naC10n ,d¡(! , ~-e,~rlll1p,t!, debla 

HO)ro, pues, mdlCoclOn en el sentIdo que be és- hÍ1cet~e ~~ten,.,lfv,a ¡¡¡. ... es~o,~dll8, q~paJ1AIll~~t9,S ... '!'; 

I're8a~0.. ". ,', ,: , ; .. , , ,. O.ll,an~. e8te.pmyeQto. s~. 4illCyti~ eln aquEll1~ Ci~-
" El8eeo~ ~tN!Illetlt~::-E~tra~~Uí ~ furmar par,f.l! maso,.,Y,o tuv,eel ~o~or . ~eopon~rl~,e a,e8~ ~o.di~.-. 
tie.la Oomls~un, en,reemp~uzo de los ~eñores .s~n~- ca~lOn, mus por una slm,ple cuestlOn de p~~cedi-l'i 
dore~ Gallo I Rosas MendJlmru, los senore:i Sotol!la- Imento que por. l~ cllestl\>fi. de fOIl.dp .• M~o,pnse 
yor i Prats, sj'e~ 8eiHid~ liO tiéneinconvé·niente. principallllente a la lDodificaéion pqrq~e.,eliavenia. 

Quedó así ncorctádo . . ., a ent'órpecer la p'ron~a slJ,ncion del,prQv.ecto,sjn des~ , 
;El señor Alfonso (Ministro de Reladones Este- conocer por esto la justiCia que así8ti~ a los señores 

riores.J~He v~to qüe se . ha aado cuenta por el Diputados. '. 
señorSecretar,iú de un 'pruyecto devuelto por la . Peroya que ~q~ej¡a Honor\lble CÍtmÍlr..1 ha, teqi
Cámara de Díputados, . que rué iniciado por el ~ie- d.oa blen introducir ~stan:JOdiiicacion) i qne solo 
cutíV? i aprobadO' pOI' el SeLado, refel"\lnte.aresta- tiene por oqjeto nmplilll;' ,la prbhibicion 11. qpe )a leí. 
Llece~ el sentido verdadero de la lei de :2 de og'os- se retiere, yo me rermito rogar al Ronor¡ible Sena
to de 1874. Oomo este pr?yecto ha sido .devuelto do que apru,ebe e proy,eqto en la .forma en que lo 
por la otra Oámura con muilijerns modificaciones i .I.la necho aquella ¡folJorable OÍl..mara; fundad(l en 
su·.despacho es u~jen'tej desearla 'que el Senado se las mismas. consideraciones .que allá ~lice valer para 
birviese tomilrlo en consideracioll desde ItH'g'O. oponerme a .Ia modifi~acion, esto es, la necesidalÍ de 

~l. señor Presilleut.e"~EI Senado ha oido la.in- que esta lei 'tenga tina sancion inmediata. 
dicacillÍl que se 'acaba de liaeer; si no huí oposiciol,l; ~i no se aprueba la modifiqa,cion de que me OCH

se pondrá en debate el proyecto a que llil aludido po, es í,robable que vol viendo d'pro,recto a la o,tra 
el Honorable l\linistro de RelllGÍoJÍes ;Esteriol"es, OáriJllra se abrirá nuevll.rnente discusion i clemorarít 

El señor SeCÍ'et.:tl'io.~Ell'ruyect() aprobado por el despacho del proyecto .. Esta .. de1:Dura oca~iolla 
el Senado dice así:. una gl'llve perturuacion en los neg'úcios de la fron-

«Artículo único.-Se declara qne la. escepciol,l tera, )us que hasta ahora reclama con utjencia la 
c0l!teuida en el inciso 2.° del arto 6.° de la ,lei de '* inmediata promulgacion de la lei. 
de .ag'osto de 1874:, se refiere solo. a bs thndós CII-' Aunque el depllrtamento de. Lebu no necesita.de 
~'os títulos estaba'n ya insCritos enforinn legal a la esta lei, sin ero bargo, la aprobacion que se dé a la 
fecha de la proinulga~ion de esa lei, siendo, por lo mudincljcion de la Oíunara de Diput~du!l en nada 
tanto,' absolutaménte prohibidÓ a los. particulares le per:iudica, ,porque de todas maneras la enlljena
adquirir terrenos de indíjenas dentro de lus límites cion de terrenos se sujetará a la lei comun so[)re la 
que señala el inciso 1.0 del citado art'o 6,0; . materia, .. . 

«Se deroga el inciso 2.° del arto 14 de la lei de Haí, pues, señor Presidente, en el presente pro-
] 3 de octubre de HS75, i en consecu~ncia, la pro· yecto un asuat.o de verdad.ero interes público, por 
hibicion de que habla el inciso anterio~, se estiende lo que ruego al Sepado preste su aprovuclOn a la 
tambien n los territ?rios sitúados entre. el rio Tul- modificacion introducida por la Oámara de Dipu-
t.n i el límite norte de la provincia ae Valdivia. tados. I . 

«Las prohibiCIOnes de esta lei no son .aplicablés El senor Ibañez -El único inconveniente que 
las 'adqlliciciones qHe pueda hacer el Estado,» tengo para no aceptar la modificacion que ha in,tro-

La Honorable Oámara de Diputados solo. ha ducido la Honorable Oámara de Diputados, es el que 
modificado el inciso 2.° de este proyecto en los si- suprimiéndose en esa modincacion ciertas palabrlls, 
g'aientes términos:. que para .la lIJ~ior intelijellc.ia i o,)JUcacion de la lei, 

«Se derogan los incisos '1.0 i 2.° :del arto 14 de la habia introducido el Senado, vendria a quedar la lei 
lei de 13 de octubre de 1875.:& . mismasin aplicacion ni efecto en la práctica. . 

El art, 14 de la lei de 15 de octubre de 1875 es Oon efecto" el pres~nte proyecto tieJ'l.6, por obje-
del tenor siguiente: .. to, entre otr~s, el de derogar la prohibicio~ de eua-

«Las prohibiciones de la lei de.4 de diciemTJre jenar terrenos de indijenas en parte del territorio, 
de 1866 i la de 4 de agl)~to. de 1874 quedan dero~ araucano, prohibicion que contiene la l~i del zño 
gadas en el nuevo departamento de Lebu i en. la de 1866 i que modificó o derogó la d~l año 75. 
parte norte del departamento de Oañete comprendí- Siendo, pues, la presente una de¡ogaciün de otra 
da hasta la ribera Iletentrionnl del rio 'fir'la, derogacion anterior, es de necesidadindiepeusable 

«En el departalMn~o deja Imperial quedan de- que la lei diga qué es. lo que va a quedar existente 
rog'adas las mismas prohibiciol}es en el territorio despues de esta, doble derogacion. .', 
cOIl1prendido entre el rio 'folten, el mar, el límite La modificacioll de la Honorable Oámara de Di-
con Valdivia i elrill, Lichuen.». putadosno lo. dice, i suprimiénuose por ella lo que 

.El señor Alfonso (J\Iinistro de !lelaciones Este- a este respecto determinal¡a la mo'lifica9ion .. del, 
riores).-Como lo habrá compr,endf'do el Honorable Senado, vendr,ia a quedar como .resultado detiniti-. 
Senado por la lectura que se ac'ttba de hacer, la Ho- vo o bien la subsistencia d~ la lei co.mun, que ps 
llorl}ble Cúmara de Diputadbs, al introducir su, mo- pre.;:isamente loqlle se .trata de evi~ar, o. bieI:\ una 
dificacion en el proyecto, ho ha hecho otra cosa que situacio~ incierta i confus~ i ocasio.nada a conflic
ampliar el ohjeto que él se propone. . . tos i falsas o el'r~das apreciaciones. ,'.' ' , 

El proyecto que el Ejecutivo pasó al Oongreso. A:lemas, res.tableciendo cO.mo lo hace la o.ámara 
en 1874 hacia esténsiva.la pl"ohibicioll de, énnjen~r de :Qiputadós, el ,r~jimeJl ,deescepcion o de restric
terrenos solo a aquella porcionde territorio que po- cion de..1~ libre tras'nision de la prop,iedad ell el 
dria,mos ll~mar del valle c~utral. ~,,'l.lei. de 75 ;que .depa~t,amento de. ~.ebu, "e va~ crearen él una si- . 
dividió la provi"~cia de Ar~uco, creó los d.e¡~al'tame~,. tllficiyn peJi~o~al, p~esto ~ ue sf3 ltltro~pcjr~ \,a",al~r-" 
tus de Oañete 1 de Le1m, I ahora'la lIonorat!e Ca' mil I la desconnanza acerca de las adqUll!ICIOMS 

, . 
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(1Ile.lIllí se 111m beehn con Ilrl'(>glo ah lei comUH.- '111e se per;¡ig'l(>, po['e)11C lo qae se prC1tencle es poner 
V úlveriall e~l\s I1d,¡uisieionrs a poill>rse ell tela de (lste territorio a cuoiepto de l(ls fraudal'! escandalo
jnicio i cOn ello· nndll g'lIlRria. el Fi~co, i por el HOS qne cometen lus I'articulare,¡ pUfll apropiarse d", 
(:ul:Itl"ario,l'erjwiiearia sus intereses bien entendi(los, los terreuoII de los indíjeuus i del :Fiseo. 
Ijue el)llsi~ten en la cOllstitncion s.íLid~ j ddillitiva En cOIl"ecnenei:l, y',no 1.lUédo aceptar el I'royec-
de la fliopiedad, eOlldicion sin la cual no puede é,¡ta to de la Cáll1(ll'a de Dipntu,los. 
progresar. " . El señor AWmso (~Iinistro de Colonizaeion) -

POI' I'~tn, si se aceptn];l modificacinn de la C:í- Son, sin (¡'I(h, mui funda,ta" las ohservnciunes he
IDllrll de Di¡I\It.lldos, eOllveu(1ria dejar algo estable- chas por los señores Senulloz'ps por Yaldivia i Curi
t:ido para salvar difieulta({es nlterioff;s. di en coutra de la IlluJihcl1ciou de la HOl1Ol aole 

El señor n('y(~S (vice-Presi(leute).--Es ciert.o lo Cí\mara de DiplltHC{OS, pr;rqlle inJnrlaplemente, de
que dice el Houoral,le J\liuif<tro da n .. ~lacio[je3 Es- rog'antlo ella ll!ll\ lpi unterio)', que a Slí vez derog'(lhllo 
teriOl'eH Ilcerca de la uecesidat! que hai de dict,¡r otras, 110 (lp..ia llíL(la en su lug·ar, i en eO/Jsecneaci" 
\tna I(>i qne fije con p:'ecisiou los l'focediwieutos (pH~du. el territorio a que se renere, hajo la lei comllll. 
q.ue dpben oh~erval'se eH 1,4 elllljenneitln(le los Ademas, como dije b pl'inlPm vez que hice llt50 de 
terrenos de illdíjellf\s. Yo, COIllO miembro de la Sn- la palahrll, hai UII error evi(lente de rellaccion en el 
l'relll:l Corte de Ju~ticia, be t.eniáo ocu>;i"u de co- proyecte> de la OÚlllHJ"a de Diputados, jI(lrl¡llC est~i 
!J()CCI' h;{ gl'!1ves cuestiones a que est,) ha dudo cierto de que esa no ha sido la mente de uquelht. 
lng'af.lo qUlldemllestra la nccesidu,l nbsolllt,a que Cámara. L:t Cámara ,le Diputados se propuso íllli
ha¡ de quc lu. lei tu:ne alguna J'csoluci"u a este res- camellte umpliar 111 (li~l)(lsicion del Sellado, dejando, 
pecto. por lü delUds, sub,¡i~tcnte3 las prescl'il'ciollcl:! ante-

Pero si hien es cierto f]ue 11111 wjenr.ia en la apro- riore8. 
bacioll de la pI'imem parte del pl'oyect.o. tHmhien lo Ea consecuencin, señor, no pupdo ménos de npo
e,¡ que ¡,sa u,:¡ellc~a no justilie:\ la apl'ohocioll (lpl yar lo que h¡\Il indicallo los señores Spnntlores. 
proyecto tal CO/1l0 hu vellido de la Cúmora de Di- A probada la lei en 11\ flJl'lua que la ({evnelve la Ch
putad". II1Il1'a de Diputados, srri:t d,.,f.,cttlosa,- cOlltrariaría 

En primer lu~nr, ese pr,oyecto trota de someter n el propósito que con ella se desra aleanzar. 
UlJa lei de escepci()1l a un departamento que est(¡ El señor V¡n'us.-Yo encuentro, señor, que la~ 
baju la lt·¡ COlllIIll, lo que importa un illeollveniente observaciones hechlls son fumIadas, teórica.llJente 
iusupcrahle. }<jn spg'lIndo I!lirar, las ()hservacion(~s h Iblando; pero me !,arece taml.ieu que, atendiendu 
!wehas pOI' el Honorahle Senador por Yaldivill, tie- a los resultado¡i prácticos, bien se l'0Jria pnseindir 
nell UIHI fuerza que no ]'Ile,le de~cll~ocerile. dfl elbs. 

La Cíllllara de Diputado~, tal vez sin fijarse en la Al uefogar la lei que sO!TIetill 1\ un réjin1fln e~pe-
J'cdllccion 'lile el Ser.a{!o d¡ó al segundo iuciso, la cinl el (lepartal1lento de Cañ;'tc i I'flrte del de ht 
cambió, variando así por completo el o\.J.:eto f]ue se Imperial, es cierto que .q uedarian hajo la lei co· 
hu. l'erseg·uido con esta lei. El Senado (lijo: «se de- HlUIl; pero, si no me equivoco, se ha dicho como co
roga el inciso ;].0 del artícalo 14 de h lei de 18?:) i Sil nV<1rig'ulltla, que h'lsta ah'll'a en e~ departamento 
eH consecuencia, queda pl'ohibido el comprar tene- de lJuñcJt(', /lO se [un cOllletid,) por lo.'! l'ttl'ticulnre::l 
nO$ de illd~je/lafl en ot:-a ft)1'llla qne la dct(mninada los ItbllSOS que ea ot,ru part.e del territorio; i por lu 
por esta lei.» La C{lll1nra de Dipntados !Ilo'litic'l estf' qne tOCi\ al de la Imperial, creo qne ahí, si quedan, 
lIcuerdo del SeTludo i dice: «~e derofl'a el art.Ículo 14 s')rán mni poc'is los tel'l'cuos del Fisco o de iu,líje
de ia lei de 1875,D No se cuida en ;eg'ui(!:1 de d~im' nas. El señor MiIl1s~ro de Colonizacion pue(le l'CC-
:; Ig'o en su lug'ar; de ll1t1ller,\ que, aproba{{a esta lei tificarlue so bre est,~ punto ___ _ 
eIJ los térllJiuus l'r"l'uestos pOI' la C(unara de Dipu El señor llflluso (:\finistl'o de Colonizacion).-
tu dos, se borra todo lo untel'iO/' i !lO se e~tllblece na- Qnedan alg'ullos, pe!'t) pocos. . 
da el! su lugar, n lo qUIl e>! lo llIiS~1I0, dejlt eROS te- El señ'Jr Vams.-Dicn. Darla esta ¡;;itl.IIlCiou, i 
nitori"s sOtllHtid().~ a.ta lei coman, cosa que es pre- sien{lo el objeto capital de este próyectn evitar la 
Clsameute tódtJ lo contrario de lo que l)(,r este 1'1'0- mula fiplicacion q\le se hace de la lei vijente, ,.no 
yecto se TlersiglHl.. seria conveniente que quedara nprohada euúnto án-

L~s le.p'>! de 181H i 1866 sometian 1\ cierto réji- I tes la principaldeclaracioll qu\;' CI>n eate objeto Si) 

mea eSI ccial todo el territ:¡rio de indíjpnas; villo hace en el proyeeto? . 
¡/psl'ues la l!Ji del año 187ü i dijo: ese réji!lH'1l espe- Sabidn es que !lnte eljllzgado de letrfiR de 1.ebu 
{'¡¡JI estu¡'¡pcido. por aquellas leyes. 110 se aplicarú existen jniC'ios 111jentes sobre estos terl'enus i con
eu una parte de la nneva próviucin de Arauco. () lo vendrin q ne pudiera el juez resol ver el! conful'lIIi
'p.le PS lo mismo, pnrte de la provincia de Arflnco d'l.! a esta declnracion. 
(JHPdará S,lmetida u la lpi comuu. ;,Qué re~l1ltu ell' I prescindamo!' en tul caso del defrct.o f]ue se no
ttÍllces? Dprogll.das bs leyes de 1874 i de lS(j(j pOI' ta en la fleg'unda pllfte, a tru('qne de poner térmir.o 
la ltli de 187ü, quedarou completamente SIIpl'imi(hR :11 mal efectIVO i real que tratamos de corl'ejir. 
Sll~ disposicioneH, pOl'que to(la lei Llerllg·at.orill supri- No por remediar un ma

1
l.q lle to{lavÍa .n(~ noslaIllP-

1 me 1"'1' completo la nuterior. nnza de cerea, vamOR a (eJur que contl!lue e mil 
~:lOra, ¿r¡ l-l~ v:amos a hacer segun rlproyecto de I actual. Vendrá mm! tarde oportunidad de correjir 

h Lmllam de Dli,lltado~·? A tlf'l'ogal' un!! 11'1 del'og'a-¡ e;o. _ 
toria de ot.ras ulIteri'Jl'c.'l. ¡.Qué (l'wtlal'ÍL PII!ónees'? Yo pncuentro fundarlas 11s ohservaciones qua RQ 

Ah~ullltarlJetlte Baria, no qu(;,larú di~posici()n !llg'1l- han hnclw; pero tllmoir\t encuentro que es preciso 
JlI\ legal l'plativumente a esa parte !lrl territorio in- que dejemos olara la situncioll en que ,¡uedan oque
tlíjena. Por cnnAig-uiellte, ¿hajo qu'é réji!llrll queda- lhs tel'renos. De modo que, !lt.endi<ia la illt~nci(jll 
J'Ú ~~a partr? I Iltluda,hlelllente bajo el r~jimell co- 'p.e han tellido el Senad" z /::¡ enmara de Dlf'utll' 
~llHI? que es I'rel:iSí\rurllte, repi~o, lo QUlltral'io de lu dos, será dudo~o que pueda 1l1'1icOrrse a ese tel'rito-



-"9-
il'io la leicomun..lPorque la verdad es que la.Iei 
'que vamos a dero,g6r} es una lei que derogaba otra 
que esta¡'¡ec~ó un Njimen determinado. 

Derogada la lel que sustraia esos territorios a la 
lei comun, q,lleda una situacion que no sé cuál es. 

Digo la vet'dad, no don viene que esa. situacion 
quede; pero a trueque de establecer una situacion 
'definida, convendria aprobar la primera parte de la 
lei que satisface una necesidad apremiante', pues el 
juez de letras de Lebu tiene muchos pleitos que 
resolver i en los cuales debe aplicar la lei tlegun la 
huva entendido. 

;renga presente la Cámara que la promulg'acion 
.<fe esta leí demorará algun tiempo, porque tiene que 
pasar a la Cámara de Diputados i de ahí al Consejo 
de Estado para que se sancione, i en seguida debe 
'esperarse el plazo legal fijado para que rija en los 
Jugares en dondc va a tener aplicacion. Van allá 
,quince o veinte dias, o un mes, o quien sabe si 
lllQS. 

Por esta consideracJOn, prescindiendo del descui
do en que incurrw la otra Cámara al discutir esta 
lei, yo me inclino a votar por que se apruebe el pro
yecto como nos lo ha devuelto la Cámara de Dipu
tados. 

Reconoeemos que la lei tiene defectos; pero como 
lo apremiante es esto, dejamos pendiente una situa
cion que puede salvarse en pocos meses mas sin 
inconvenientes, porque me han aseg'urado que en 
la Imperial no ha habido hasta ahora ning'una ena
jenacion,.i que en Cañete quedan mui pocos terre
nos en que pueda aplicarse. 

El señor Ibañez.-Yo creo, señor, que la razon 
que acaba de. indicar el Honorable señor Senador 
por Talca para que se apruebe la lei tal como ha 
venido de la Cámara de Diputados, no es de bas
tante peso para que se proceda a dictar una lei ver
daderamente deficiente i que peca por su base. 

Esa razon consiste en que la leí demorará uno o 
-dos meses ántes de que llegue a tener efecto. 

Pero creo, señor, que seria una verdadera teme
ridad, tanto del juez como del tribunal superior que 
se atrevieRe a fundar un fallo precisamente contra
riando la interpretacion que ya ha dado el Congre
so. El Ejecutivo ha interpretado la lei de un qlodo, 
i a fin de evitar las dudas que puede .tener . el tri
'bunal superior, presenta el proyecto a la Cámara. 

Los señores Senadores aceptaron ese proy:ecto, 
,dando a la lei anti~ua SU interpretacion. La Cáma
ra de Diputados ha hecho otro tanto. El asunto 
vuelve de nuevo a esta Cámara, en donde todos es
tamos unánimes en que el sentido de la lei no pue
de ser aquel que le dan los 'l'ribunales. 

¿Cómo se podria, sin faltar a los principios mas 
.elementales de interpretacion, de justicia i equidad, 
continuar aplicándose la lei en el sentido jeneral en 
<¡ue se ha aplicado? 

Yo creo, pues, señor, que la razon del señor Se
nador no es de importancia. M:iéntras tanto, si apro
bamos la lei tal como ha SIdo sometida por la Cá
mara de Diputados, vamos a producir una situacion 
verdaderamente lamentable, a dictar una lei incom
pleta que vá a dejar una especie de' embrollQ en 
aquella situacion. Creo que se puede demorar un 
poco mas a trueque de dictar una lei correcta i con
forme a las necesidades de aquel territorio. 

El sefior Reyeli (viee-Presidente).-Parece que 
estamos convenidos. señor, en que tiene incOllve

S. E. DE. S. 

nientes la formá que 'ha dado la C{¡mai'a de Dipl1-
tados al segundo inciso de esta leí. El H0I!0rl1ble se
ñor Senador por 'falca desearía que pasáramos por 
esos inconvenie~tes, a eondicion de poder promul
gar la parte primera, que es lamas sustancial. 

Su Señoría teme que la promulgacion 'or esta lei 
pueda demorar largo tiempo i embarazar el fallo de 
asuntos pendientes. 

Sin embargo, señor, yo creo que este temor es 
mas imajinario q'le real. Si despachamos este pro
yecto ahora, como indudablemeute lo despachare· 
mos, ;,qué inconveniente habria para comunicarlo 
a la CíLmaca de Diputados? Esta lo ha discutido 
ayer no mas o anteayer, i celehra sesion esta noche 
i mañana. El Consejo de Estado se reune el juéves 
próximo. De modo que aun euand,) nosotros apro 
básemos este proyecto ahora i fuera comunicado al 
Presidente de la Hepública, hasta el juéves de la 
serr.ana próxima no podria ser despachado. Mién
tras tanto, la tramitacion seria cumplida porqup. la 
Cámara de Diputados necesitaria dos tercios para 
insistir, i he visto en el Diario (~ficial que la indi
cacion que dió orijen a est.a modificacion, fué apro
bada por una insig'nificante mayoría absoluta, de 
~odo que habria imposibilidad de reunir dos ter
ClOS. 

I tanto mas cuanto que parece qne se ha sufrido 
un olvido en la Cámara de Diputados, al no recor
dar las razones que tuvo el Senado para apl'Oou.r 
la lei en esos términos, así es que tal vez por unani
midad se aceptaría el proyecto del Senado. De mo
do que la tramitacion del proyecto tiene que demo" 
rarse forzosamente hasta e1.luéves próximo, i eu el 
intervalo hai tiempo para que la Cámara de Dipu
tados tome conocimiento de nuestro acuerdo. 

Por eso es que la razon de urjencia del señ0r 
S!!nador por Talca, i que realmente es pui pode
rosa, no puede obligarnos a aceptar ese segundo ir.
ciso, que va a dejar a aquel territorio sometido a la 
lei comun, Porque todo habitante de la República, 
sea indíjena ó nó, está sometido a la lei comllu 
miéntras una lei de escepcion no establezca un ré
jimen diferente: Desde que la Cámara de Diput'l
dos deroga la lei de escepcion, es claro que la lei 
comun es la que va imperar, cosa enteramente con
traria a los mismos propósitos manifestados por 1011 
señores Diputados. 

Por consiguiente, señor, yo insisto en opinar por 
que el Senado no acepte la modificacion hecha por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Val'as,-Pido la palabra, señor Presi
dente, para fundar mi voto. El propósito que me 
guia al apoyar la modificacion de la Cámara de Di
putadolil, se funda en la urjencia qne hlloi en que la 
lei se promulgue cuanto ántes, para que las cues
tiones pendientes puedan zanjarse sin dificultad. 

Creo (lue por ahora nos envolveríamos en una 
discusion inútil si entrásemos a Il.veriguar si la lei 
que se discute deja o nó sometidos a la lei comun 
los terrenos que por una lei anterior habian sido. 
sometidos a un réjimen especill.l. 

Creo, pues, que la situacion es anómala; pero 110 
hago caudal de ello, i dejo la palabra. Solo he que
rido esplieal' mi voto: vot'lré poI' la ,aprc.bacion de 
la n.odificllcion introducida por la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

El señor Presidente.-Si ningnn señor SeDador 
hace uso de la palabra, votaremos si se acepta o IlÓ 
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la modiñcaCion de la Hoilora:bJe Cámara de :pipu. 
'tados. 

La .'IlI.odificacion j'lié Ma6clUida por 11 votos con. 
tl'(I t. 

El sep'or !lfonso (Ministro de Relaciones Este
liores.¡-Pediria al Senado que cumunicase esta re
;'ilol·¡cioJl. a la otra Cámara sin esperar la aprobacion 
del acta. 

A8t se acordó. 
El señor I~l·esidente.-En discusion .len eral i 

-partlCular el proyecto de lei que fija la fuerza de mar 
i tierra para 1878. 

El señor Secretario.-EI proyecto iniciado por 
el Ejecutivo dice así: 

«Artículo. único.--La fuerza del e1él'cito f,érma
lIente para/el año 1878, será de tres mil trescientas 
clieziseisplllzas, distrib,üda en las tres armas de in 
fn nterÍa. artillerÍflri caballería. 

«La fueza de mar se compondrá de dos fragatas 
hlindadas, cuatro corbetas, tres vapores, una goleo 
ta, dlJs pontones i un batallon de artillería de ma
rina con la dotacion de cuatrocientas cuatro plazas.)) 

El señpr Garcia, de la, Huerta (Ministro de 
Guerra i Marina.)-He sabido que en la última se
~ion se suspendió la discusion de este proyecto pa
f" esperar la presencia del Ministro del ramo. N o 
sé si algun señor Sellador necesite algunas esplica
eioues Ilcerca de él; por mi parte, est'Üi dispuesto 8 

darlas. Yo mantengo el proyecto tal com~ fué pre
¡.¡entudo por mi Honorable antecesor. La fuerza de 
mal' i tierra ha sufrido algunas disminuciones: el 
('j il'cito de tierra ha sido reducido en :200 pll1zas 
con la supresion de una batería de artilleda; i una 
r.ed,uccion del mismo número de plazas, sufrió tam
bien el Batallan de Artillería de Marina. De.manera 
que ha haLido una disminucion de 400 hombres en 
las fuerza\, de mar i tierra, i no seria posible intro
ducir nuevas reducciones. 

Por otra parte, es sabido que se 'piensa reducir 
considerablemente Guardia Nacional, lo que itnpor
tar(t un aumento en las tareas del ejército. 

Por eso pido al Senado que preste su aprobaeion 
al proyecto que le ha sido presentado por el Go
bierno. 

-Rl señor Preshlente.-Si ningun señor Senador 
hace uso de la palabra, se votar,) el proyecto. 

P'uesto en votacion, jué (lprobado pOI' 1i1wni
midad. 

E.l señor Presidente.-Nos corresponde ahora 
ocuparnos en E.ll proyecto que reorganiza el Cuerpo 
de Injenieros Civiles, 

El señor Valdes Vijil.-¿Ha sidIJ informado ese 
proyecto? Yo pediria que pasase a Comisiono 

El señor l'residente.-El señor Senador sabe 
que, segun el Reglamento, aprobado en jeneral un 
proyecto de lei, para que pa~e a Comision es nece
sario el acuerdo de la. Cámara. 

E: señor Villdes Vijil.-Yo hago indicacion en 
ese sentido. aeñor Presidente. 

El señor Presidente.-En votacion la indicación 
que. se acaba de formular. 

FU.é ap1'obada por unanimidad. 
El señor Presidente.-Me dice el 'leñar Secretario 

que en la Comision de Gobierno, a la cual debe pa
sar esteproyeqto, faltan algunos miembros. Yo pro
pondria para integrarla al Honorable señor Valdes 
VUil. Si no se hace oposicion, quedará asi acor· 
dado. 

No hhiendo otro 8&tlDto de qué tratar, !le levanta 
la sesion, quedando en tabla para la próxima los 
asuntos informados por las diversas Comisiones. 

Se kvantó la aeaion. . 

M. GUERRERO BASCU~AN, 
Reda~tor de sesiones. 

SESION 3.'" ESTRAORDINARIAfEN 5 1)).; NOVIEMBRE: 

DE 1877. 
Pt'esidencia del sc¡ior CoVr{Tf·úbÚls. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-Cuenta.-A indicr.cion del señor Minis

tro de Justicia., Culto e Instl'ucciou Pública, se pone en dis
cu~!on jeneral i particular el proyecto por el que se concede' 
un suplemento lO la pArtida 11 del Presupuesto de Jllstlcia, í 
es aprobado 'por unanimidad.-Aindicacion del señ,or Mi
nistro d, 'Relaciones Esteriore., se pone en discusion parti
cular la Convencion de }<Jstradicion celebrada entre los Go
biernoa"de Chile i el Perú.-Leip,o el arto 1.', el señor Reyes 
impugna el tratado por deficiente.-Contesta el señor :,Minis
tro de Relacioues Esteriores; se sigue aun algun debate so
bre el mismo asunto; el señor Blest Gana pide que el tratado 
quede para segunda diBeusion i si en conformidad a lo que 
espone el señor Presidente, !le aplaza la consideracion del 
proyecto.--Se pasa a tratar del proyecto sobre garantías a J¡~ 
libertad mdividual.-Los arts. l.' i 2.' son aprobados sin de
bate; el 3.' dá lugar a observaciones de parte de 108 señores 
Reyes e Ibañcz.-Habiéndose notado qne no habia númel'() 
suficiente para formar Sala, se levanta la .esiro. 

Asistieron los señores Blest Gana, Guerrero, 
Ibañez, ,Marcoleta, l\1ontt, Perez Rosales, Pr~t~~ 
He'yes ( VlCe- Presidente), Salas, U reta, U rmeneta. 
Valenzuela Castillo,' Valdes VUil, Varas, Zañal'tu i 
los señores Ministros de I{elaciones Estel'iores i de 
Justicia, Culto e Instruccion PÚblica. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió 
cuenta: 

L° Oel sigllif'nte mensaje de S. E. el Presidente 
de la Hepública; 

CONCIUDADA:O;OS DEL SENADO I DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS~ 

«Por el estado anexo os impondreis de que el 
item 1." de la pa.rtida 11 del Presnpu>:sto del :Mi
nisterio de J uST,icia, destinado al pa¡ro de los suplen
tes de empleados del órden judicial en sus enferme
dades, ausencias o comisiones, se encuentra casi 
agotado. . 

« Ultirnamente el Gobierno se ha abstenido de 
mandar pagar sus sueldos a diversos de estos em
pleados que han prestado ya sus servicios O los. 
prestan en la actualidad, pOl' cuanto habria quena. 
do excedido el item mencionado si se hubiera orde
nado el abono de cualquiel!~ de- esos sueldos. 

(/. A fin de poder eu brir los que se adeudan hasta 
la f'lcha i atender a los gastos de la misma' especie 
que ocurran en el resto del año, someto a vuestra. 
deliberacion, de acuerdo con el Consejo de Estadot 
el siguiente 

PROYBCTO DE U;¡: 

«Articulo í¡nico.-Coneédese un suplemento de 
tres mil pesos al ítem L° de la partida 11 del Pre
supuesto del Ministerio de Justicia.-S:mtiago, no- _ 
viembre 3 de 1877.-ANÍBAL PINTO.-1JfigNel Lttis 
A.1wunátegui ... 

2. o Del siguiente oficio de la Cámara de Diputa
dos: 

«Santiago, noviembre 5 de 1877.-La Cámara 
que tengo el honor de presidir ha tellÍdo a. hiell 


